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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de 

septiembre de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los 

siguientes Sres./as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro. Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero - Vicepresidente Tercero. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Don José Antonio González Alcalá, Diputado Provincial. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María 

Fuentes Pérez y Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero; la Jefa del Gabinete de 

Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; 

la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación Pérez Álvarez y  la Asesora de Protocolo, 

Doña Esther Tovar Ocaña. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 15 de septiembre de 

2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 El Sr. Diputado de Cultura y Patrimonio, informa sobre el estado de la negociación 

con la Familia Guerrero para la firma de un nuevo Comodato, y la exposición “Presence of 

Black” con la que se dará por concluido el centenario del nacimiento del artista. 

 La Sra. Diputada de Empleo y Desarrollo Provincial da cuenta de la visita a la 

comarca de Huéscar para la inauguración del Centro del Cordero Segureño y la celebración 

de las 41 jornadas ovinas. 

 Por último el Sr. Presidente, comunica la firma del Convenio de Colaboración con el 

Ministerio del Interior para mejorar y actualizar los 21 acuartelamientos de la Guardia Civil 

en la provincia. 

  

   

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

ECOEMBALAJES, S.A. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia y 

Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA: 

 “Visto el acuerdo adoptado por la Excma. Diputación de Granada, en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 21 de diciembre de 2012, sobre creación del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales. 

 

 Vista la Resolución número 8650 de fecha 26 de junio de 2013, de esta Presidencia, 

en virtud de la que se acuerda que la Diputación Provincial de Granada inicia la prestación 

del servicio público de tratamiento de residuos municipales con fecha de 1 de julio de 2013. 

 

 Vistas las competencias asumidas por esta Diputación Provincial en materia de 

tratamiento de residuos municipales conforme a lo establecido en el art. 14.1 y 3 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  
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 Vistos los artículos 9 y 9 bis de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases y del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, respectivamente. 

 

 Vistos los artículos 32 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y 73 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Residuos de Andalucía. 

  

 Visto el texto del Convenio de Colaboración con el Sistema Colectivo Ecoembalajes 

España, S.A.  

 

 Visto el expediente SE20/14, relativo al contrato de gestión del servicio público de 

tratamiento de residuos municipales en la provincia de Granada. 

  

 Visto el Informe jurídico obrante en el expediente, se PROPONE a la Junta de 

Gobierno  en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su Resolución:  

PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y el Sistema Integrado de Gestión ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. 

 

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente de para la firma del subsiguiente acuerdo, conforme 

al modelo de que obra en el expediente”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, conformada 

por Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003692, SOBRE SUBVENCIÓN AL 

AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN PARA EL DESARROLLO DE LA PRUEBA DEPORTIVA 

“III TROFEO FEDERACIÓN ALHENDÍN DE CICLISMO. 

 

 Vista la Resolución nº 003692, de 15 de septiembre, de la Delegación de Deportes, 

por la que se concede al Ayuntamiento de Alhendín una subvención para el desarrollo de la 

prueba deportiva “III Trofeo Federación Alhendín de Ciclismo”, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 
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6º.- APROBACIÓN DE LA ADENDA POR LA QUE SE PRÓRROGA EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

ASOCIACIÓN HORTOFRUTÍCOLA DE LAS VEGAS ANDALUZAS (HORTOAN), EN 

MATERIA DE RECUPERACIÓN, PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LAS VARIEDADES 

TRADICIONALES DE CULTIVOS AGRÍCOLAS.  

 

 Por la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial se presenta la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por la Interventor Provincial de la 

Diputación:  

“La Asociación Hortofrutícola de las Vegas Andaluzas, HORTOAN, tienen entre sus 

objetivos la recuperación, promoción y defensa de las variedades tradicionales de cultivos 

agrícolas mediante la obtención de semillas autóctonas andaluzas, el fomento y promoción 

de los productos ecológicos andaluces, y la conservación de la biodiversidad agrícola y el 

patrimonio cultural ligado a ella. 

 

Por su parte la Excma. Diputación de Granada valora la importancia de garantizar la 

protección, el respeto y el uso sostenible de las plantas tradicionales y autóctonas mediante 

su recuperación, promoción y defensa y la experimentación sobre el terreno de estas 

especies vegetales de interés agronómico así como el modo de producción ecológica. Por 

esto viene colaborando con la Asociación HORTOÁN  a través de sucesivos Convenios de 

Colaboración que se vienen renovando desde el año 2009 y Autorizaciones de uso de 

diferentes instalaciones y dependencias.  

 

Se considera por tanto esta actividad Competencia de esta Diputación, “distinta de 

las propias y de las atribuidas por delegación” que se viene desarrollando con anterioridad a 

la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, que no incurre en supuestos de 

ejecución simultánea y cuenta con financiación al efecto. 

 

A la vista del Acuerdo de Pleno de esta Corporación de 12 de junio de 2014  sobre “El 

ejercicio de competencias por la Excma. Diputación Provincial de Granada” el presente 

Convenio está incluido en las Competencias de esta Delegación de Empleo y Desarrollo 

Provincial dentro del apartado “Desarrollo del sector agroalimentario”. 

 

Visto el Texto del Convenio de Colaboración, que señala los compromisos asumidos 

por esta Diputación, no originando ninguna obligación de contenido económico, así como el 

Informe de la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 6 de agosto de 2014,  

PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste 

para su resolución: 
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 Que se apruebe, en los términos previstos en el documento adjunto a la presente 

propuesta, la Adenda de prórroga del Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y la Asociación Hortofrutícola de las Vegas Andaluzas (HORTOAN), en 

materia de recuperación, promoción y defensa de las variedades tradicionales de cultivos 

agrícolas”.   

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General Certifico. 

 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL   
    


